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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 548

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo Quinto Transitorio de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

QUINT O. A efecto de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas para los servidores
públicos, en el artículo 33 fracción II y cuarto transitorio de la presente Ley, referentes a la
presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses y constancia de
presentación de declaración final, que deban rendirse en el año 2021, el plazo se ampliará
hasta el 31 de diciembre del año 2021.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL PALACIO DEL  PODER LEGISLATIV O, en Morelia, Michoacán de
Ocampo, a los 12 doce días del mes de mayo de 2021 dos mil veintiuno.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO REELECCIÓN».- PRESIDENTE
DE LA MESA DIRECTIV A.- DIP. OSIEL EQUIHUA  EQUIHUA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. ÁNGEL CUSTODIO VIRRUET A GARCÍA.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.- TERCER SECRETARIA.-
DIP. WILMA  ZAVALA  RAMÍREZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la
ciudad de Morelia, Michoacán, a los 12 doce días del mes de mayo del año 2021 dos mil
veintiuno.

SUFRAGIO EFECTIV O. NO REELECCIÓN.- EL  GOBERNADOR DEL  ESTADO.-
ING. SILVANO AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  C.
ARMANDO HUR TADO ARÉVALO .- (Firmados).
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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

DIRECCIÓN  DEL PERIÓDICO OFICIAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 71, Sección Octava, de fecha 13 de mayo del
año 2021, Tomo CLXXVII, en el que se publicó: DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO

548.- Se reforma el artículo Quinto Transitorio de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo.

D I C E:

QUINT O. A efecto de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas para los
servidores públicos, en el artículo 33 fracción II y cuarto transitorio de la presente
Ley, referentes a la presentación de la declaración de situación patrimonial y de
intereses y constancia de presentación de declaración final, que deban rendirse
en el año 2021, el plazo se ampliará hasta el 31 de diciembre del año 2021.

DEBE DECIR:

QUINT O. A efecto de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas para los
servidores públicos, en el artículo 33 fracción II y cuarto transitorio de la presente
Ley, referentes a la presentación de la declaración de situación patrimonial y de
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, que deban rendirse
en el año 2021, el plazo se ampliará hasta el 31 de diciembre del año 2021.

De conformidad con los artículos 10 fracción II, 12 y 13 de la Ley del Periódico
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LA DIRECCIÓN
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